RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002639, Ent. N° 4674/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 10/2013, convocada para la “Contratación de una Consultora experta en ingeniería portuaria” (Alternativa A: Desarrollo del Plan Maestro (Etapa 1) y Alternativa B: Desarrollo del Plan Maestro (Etapa 1) y Desarrollo de la Configuración Portuaria (Etapa 2);

RESULTANDO: 1) que con fecha 21 de mayo de 2013, se efectuó la apertura del Llamado al que se presentaron las Firmas: Sener Ingeniería de Sistemas S.A., Proes Constructores S.A., INECO Ingeniería y Economía y Transporte S.A., Consorcio Incostas (Venezuela) Grupo Gesta (Uruguay), Alatec Ingenieros Consultores y Arquitectos S.A., Serman y Asociados S.A., Arcadis Nederland S.V., Acciona Ingeniería S.A. y Consorcio AIC-CYD Ltda.;
2) que con fecha 1º de julio de 2013, se adjudicó el Llamado a la Firma Acciona Ingeniería S.A., por ser la oferta mejor puntuada conforme con las Bases de Llamado, por un monto de € 115.450 impuestos incluidos;
3) que con fecha 6 de setiembre de 2013, el Ministro de Transporte y Obras Públicas amplió el “Contrato de Consultora experta en Ingeniería Portuaria”, celebrado con Acciona Ingeniería S.A., por un monto de  € 196.586;
4) que el Ministro de Transporte y Obras Públicas, por Resolución de fecha 27 de noviembre de 2013, volvió a ampliar el Contrato, esta vez por un monto de € 38.230;
5) que con fecha 28 de marzo de 2014, la Contadora Auditora de este Tribunal devolvió sin intervenir algunos lotes en virtud de que el procedimiento no contaba con la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, y tampoco figuraba en los antecedentes intervención del préstamo obtenido de FONADEP, el cual asciende a la suma de hasta U$S 770.000;
6) que con fecha 14 de mayo de 2014, este Tribunal observó el gasto referido de dichas ampliaciones, por considerar que:
6.1) no surgía acreditada la realización de las publicaciones establecidas en el Artículo 51 del TOCAF;

6.2) las ampliaciones no correspondían al Objeto del Llamado, no habiéndose dado cumplimiento a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;

6.3) las actuaciones referentes al Convenio Interadministrativo de fecha 3 de junio de 2013, suscrito por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, no habían sido remitidas a consideración de este Tribunal; y
6.4) las actuaciones contaban con Principio de Ejecución; 

7) que en esta oportunidad, se remite copia de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 4 de agosto de 2014, por la cual se insiste en el gasto de € 344.866, derivado del referido Llamado y expresando que dicha erogación será atendida con cargo al Fondo Nacional de Preinversión, discriminada en: € 115.450 (Adjudicación), € 196.586 (primera Ampliación) y          € 32.830 (segunda Ampliación). Como fundamento de la insistencia, se expresa que:

7.1) el Grupo Asesor Técnico de la Comisión Interministerial del Puerto de Aguas Profundas (CIPAP), al expedirse para las diferentes actuaciones procedió según el Manual de Procedimiento de Operaciones de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto-Fondo Nacional de Preinversiones;

7.2) el citado Grupo CIPAP informó que las ampliaciones dispuestas entran en la Configuración Portuaria que formó parte del Objeto del Llamado como una de las alternativas de adjudicación, sin perjuicio que la jerarquía optó inicialmente por adjudicar sólo el Plan Maestro;

7.3) la Consultora Acciona Ingeniería S.A. también hubiese sido la adjudicataria del Llamado, de haberse optado por adjudicar el Plan Maestro y la Configuración Portuaria; y
7.4) que se justificó la conveniencia de la contratación de la mencionada Consultora, por razones de especialización y oportunidad;
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales este Tribunal acordó observar el gasto de referencia, no habiéndose aportado nuevos elementos que ameriten el levantamiento de las mismas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el     Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 14 de mayo de 2014;
2) Comunicar al Ministerio de Transporte y Obras Públicas;
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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